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ANEXO II: MODELO DE ADENDA PARA INTRODUCIR CAMBIOS SOBRE LAS 

GUÍAS DOCENTES 

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE CON MOTIVO DE LA CRISIS COVID-19* 

Datos de la asignatura 

Centro: Facultad de Economía y Empresa 

Titulación: Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

Profesor responsable: Antonio-Filiu Franco Pérez (Coordinador) 

Nombre asignatura: Organización Constitucional del Estado 

Tipo de Asignatura: Básica de 6 créditos 

ECTS 

Temporalidad: Segundo semestre 

Código SIES: GRLYRH01-1-009 Curso: Primero  

Cambios introducidos en los contenidos 

Ninguno 

Cambios introducidos en las metodologías y plan de trabajo 

Ninguno 

Cambios introducidos en la evaluación 

Se modifica el apartado 7 de la guía docente de la forma que sigue: 

7. Evaluación del aprendizaje de los estudiantes 

Se mantiene el tipo de examen y el baremo establecido en la Guía docente, esto es, el examen 

consistirá en un TEST de 20 preguntas (si bien al estar suspendida la docencia presencial se 

realizará online), unas teóricas y otras de perfil práctico, que se corregirá con el siguiente 

baremo: cada respuesta correcta suma +0,5 puntos, en tanto que cada respuesta incorrecta 

resta -0,1 puntos. Las calificaciones posibles serán: Suspenso 0-4,9; Aprobado 5-6,9; Notable 

7-8,9; Sobresaliente: 9-10. 

Asimismo, con el fin de que esta anómala situación cause el menor perjuicio posible a los 
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estudiantes, el examen final de la convocatoria ordinaria tendrá un valor del 100% de la 

calificación final, sin perjuicio de que los resultados obtenidos por quienes hayan podido 

participar sistemáticamente en la evaluación continua sean considerados a los efectos que 

puedan resultarles más beneficiosos en la nota final. 

En las convocatorias extraordinarias la evaluación de la asignatura se mantiene según se indica 

en la Guía docente, esto es, el examen tendrá un valor del 100% de la calificación final, 

también con un examen tipo test de 20 preguntas según la fórmula anteriormente 

comentada. 

Los alumnos acogidos al sistema de evaluación diferenciada igualmente deberán realizar el 

examen final previsto para todos los matriculados en el curso, y en las mismas condiciones 

(100 % de la calificación final). 

Cambios introducidos en las tutorías 

Las tutorías se realizarán online, atendiendo las inquietudes y dudas de los estudiantes lo 

antes posible. 

 


